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ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE  RESPONSABZÍ IDAD 

y Lim DENOMINADA 
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Ciudad    
  

  

República cel    
  

  

de mil novecientos noventa y-tres , ante rí , --— DOCTOR 

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 
  

CANTON GUITO, comparecen a la cele      ción 
  

    
escritura pública, las siguientes personas: el Señor 

  

cenciado Víctor Hugo Jácome Noboa. casado, por 

  

propios derechos: el Señor Doctor  Reimaido Zambrano 

    

Gallegos, casado, por sus prop1os derechos; y el 
  Licenciado Guillermo Estrella Egas, casado, por sus 

> 
propios derechos.— Los Señores Comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 
E 

fuito, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 
A 
> contraer obligaciones, a quienes de conoceries, doy fe; 

¿e m 

de N minuta que me presentan, cuyo 

    olicitan que eleve a escritura publica el 

    

nor literal y que   
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ado Guilie Ecas, casado, mayor 
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SCuUatoriana, lio en 

  

naomi 

  

  

Aer
 
he
 

  

Guito.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: 
  

- E
le
 

ee denominará AGENCIA COLOC     ORA DE SEGUROS 

  

  

  

ARIA LIMITADA, que se 

pre
s. ra por la Ley de 
  

   

= 

  

los 

  

statut ARTICULO SEGUNDO.- 
  

DOMICILIO: 
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otros lugares de la República y Tue 
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Resolución de la ¿unta 

es 

   cios. ARTICULO 
  

TERCERO.- OBJETO. La Compañía se dedicará ” clusivamente 

  

  

la gestión y colocación «Ue contratos de seguros para 
  

varias compañías aseguradoras legalmente 
  

en el pass, inciuyendo 

  

oramiento 
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lizar todo 

  

También la compañía podrá 
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 contrato relacionado con el mismc. incluso 

  

  
               



   
  

Dr, ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

intervenir como socio O accionis 

  

    StEMTES O por constituirse 

  1Y0.- ARTÍCULO CUARTO. DURACION.— a 

para dar cumplimiento 

compañá 
  tendra 03 

  

Sción de cincuenta años, contados 3 1 

        

        

        Registro Mercantil, podr 
  PEOTFORSTSE ese plazo o disolverse la compañía a 3 

  

  

  ARTICULO QUINTO: = EL CAPITAL. 

  208 00 MTCLON CUATROCIENTOS 

El Capital de la Compañ:. 

MIL SUCRES. orvidido e 

  

    ta participaciones 
Sa 15 TOMpañia entregará a cada socio 

de diez mii 

  

es cada 

UN certificado - 
  

    

  

  

  

  

SPOrTaCIom ne negociable enel que se pará = 
-— Mero UE participaciones que por su s 

TEA Vue irán A FENACOE POR el Barente ye 
ESIUEMT= ARTICULO SEXTO.- TRANSFERENCIA DE 
  TICIPACIONES Y AUMENTO DE CAPITAL.   

  

      
Seprist ve —Ta Compañía 
ParTtitip: 

  

=s.- Fara que los 

103088 establecidas en la 

SUMISI0N de nuevos soci 

MEMmIEmto unánime de todos 

  

SStTIA+= ARTICULO SEPTIMO.   
Rara suscribir los Aumentos de 

FU TAECPSEIOnes, se requerirá del consentimiento de 
Sotsiiuao0el Capital Social, expresado en una Resolución 
CES POr 38 Junta General de Socios.= La cesión o 
ASTSTETTZS de participaciones estará sujeta a las 

a prorrata de 

  

socios puedan ceder sus 

la 

Ley de Compañias.- Para 

08. se  necesiterá el 

los socios, en primera 

7 DE LA ADMINISTRACION.   
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   Junta General ue Socios es el Organismo Supremo dé 

  

Compañía y le corresponde el gobierno de la misma.” L 
  

e
 

idente con? 

  

corresponde al S 

  

rente y al 

  

  y, a lo dispus 

  

en la Ley, los  presentey 
  

Ú
n
i
b
h
a
 

/ 

  

y la Resolución de la Junta 

  

neral. ARTICULO, 
  

47
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OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL. La Junt Generali estarál 
  

JA
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tormada por los  sccios de la compañía legalmente   
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Y reunidos.- en primera nvocatoria se 

constituirá válidamente cuanoo representado más de 

la mitad del capital social.- En segunda convocatoria se 

constituirá con el número socios >sentes.- Las 

Juntas rales seran  Orginari y Extraordinarias     

  

  

rán presididas por el    la Compañia, 
  

debiendo actuar como Secretario el Gerente, por propia 
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36
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imici petición del socio o de los socios que 

representen por lo menos al diez por ento del capital 

al.- La convocatoria se hará mediante un aviso 

pubiicado en uno de los periódicos de mayor circulación 
  

en la ciudad de Quito, con ocho dias de anticipación por 
  

28
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lo menos al día señalado para la reunión, anunciándose el 

  

  Ey
 

21 
objeto de la misma , el lugar, fecha, día y hora de la 
  

Je
 

  

reunión, el socio que no pudiera concurrír personalmente 
  

y 
3 

3 

A 

podrá nombrar un representante por medio de una carta 
  

z y 

dirigida al Gerente para cada Junta, O mediante poder 
  

a
i
o
 

a 

Notarial legalmente  conferido.- La Junta General 
  

Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año dentro 
    2 sr 

J
a
l
o
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L, 

Ey
ml
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7 

de los tres meses posteriores a la finalización del 
  

ejercicio ec    óÓmico de la compañía; y las extraordinarias 

  

       



   

   

    

  

TOTANA OA 
( Dcaro ocravo 3) 

   

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

   
     in 1 m 5 D o cuando fueren convocada!    

  

Ordinaria:    
fueron con das.           

  

resoluciones por simple mayoría de votos 

,» exceptuando los cascsen que 

  

los socios present: 

    

10nes de la 
     
  

    
  

  

artículo ciento 

veinte de de Compañías. Las Actas de Jun 

General podrán a maquina, en hojas debidamente 

  

  foliadas.- ARTICULO NOVENO.— JUNTAS SIN CONVOCATORIA.- No 

lo dispuesto en el artáculo anterior, la Jant 

  

obstant: 

    

antenderá convocada y quedará válidamen consta     
en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

  

  
      

  
     
  

territorio nacional; para tratar cualquier asunto 

que esté pre do ei capital social y 

asistentes, quien deberan el Acta bajo       

  
  sanción de nulidad acepten po: 

   de la Junta.- Sin embargo, cualqu. 

  

puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

  

  

  
cuales no se  consicera suficien 

  

2mente informa 

  

ARTICULO DECIMO.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente socio de 

  

Junta General, durante 

  

la compañía será elegido por 

cincy/Años en el desempeño de su cargo, pudiendo ser 

rablqgtdo indefinidamente, — tendrá las siguientes 

funciones: a.- Fresidir las reuniones de las Juntas 

Benerales de Socios; b.- Suscribir conjuntamente con el 

ctas de 1     Gerente los certificados y las 

  

      Junta General, cuando actúe de Secri   
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25 

27 

Sustituir al    
  impedimento lega 

Gerente en 

  

de ausencia, 

  lega 

falta o 

imente resmplazado.- 
       
           
  

ARTICULO DECIMO PRIMERO. DEL GERENTE.    
  

  

Compañza 

  

Junta General y y durará 
  

cinco años en el desempeño de   u- cara + Pudiendo ser 
  

deberes y 
  

  

  

y extr 
  

  

Dirigir e 1 ma 

  

ajo de 
    ta contebilidad, la correspondencia y e 

  

archivo3 dd 

  

  

nombrar a los empleados de la compañía y removerlos por 
  

      

  

  

   

      

  

  

  

legales: suscribir conjuntamente con 

certificados de aporta Actas 

las sesiones de las Juntas Generales cuando 

Secretarioz f.- Ejecutar a nombre de la compañaa 

  

  

Actos y Contratos que tiendan sl cumplimiento del objeto 
  

social, debiendo cc: on=tar cuando así 1 lo dispongan 

  

  

  

la aprobación de   a Junta General, in 

  

  

perjuicio de lo que dispone el artaculo doce de la Ley oz 
  

Compañías: q. Abrir, manejar Y  Cance lar cuen 

  

  

corrientes de cua lquier institución bancarias 

  

  

Ejecutar toda clase de actos y contratos qua e tengan 
  

relación con el objeto de 1 a compañía; 1 

  

Fx rmar Y 
  

negociar toda clase de instrumentos; J.- Gir ara e ndosars 
  

aceptar, protestar, pagar, cancelar cheques et: ras de 
  

cambio, pagarés a 

  

y dem instrumentos 
    negociables y medio: 

Gener:   l el balance 

s de 

anual 

- Presentar 

presupuesto 

a 

ce 

la Junta 

gastos; 
  

     
    
          

   

 



  

     Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

Informar a la Junta General, 

  

e la mara 

  

  

    ampliarlo 
        
  

  

de la Junta General; m.- 

  

  

Presidente en cáso de aus    impedimento 

  

  

  

  

  

  

hasta que sea legalmente reempl ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.— DEL BALANCE.- El 

compañia 

treinta 

  

  

  

sesenta dias posteriore   

  

el Gerente presen 
  

  

ado de cuent 

  

s de pérdidas y gananc 

  

como la propuesta de dis      tribu 

    

  

  

- ARTICULO DECIMO TERCERO.- DE LAS UTILIDADES 
  

Y DEL FONDO DE RESERVA.  L    
  

  

entre los socios a prorrata de 
  

pagadas.- La maña     rmará un fondo da re 
  

que este alcance por 

  

menos el veinte por 

  

  

Capital Social.- En caca anualidad la comoxi 

  

de     s utilidad 

  

líquidas y realizadas un 
  

ciento para este 

  

ARTICULO DECIMO CUARTO.- 
  

FISCALIZACION: La Junta General de Socios nombrará un 
  

comisario, socio o no de la Compañía por el lapso de un 
  

añó, quien tendrá atribuciones y deberes señalados por la 
  

  

A ARTICULO DECIMO QUINTO.- DISOLUCION: La comp, 
          susales previs 

  

  

  

determinados por la Ley treinta y uno. 
  

publicada en 

  

Registro Oficial número doscientos veinte   
  

   
   

WOO0R ra: 
(oros ad 4 
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dos de veinte y nueve de junio de                 mil novecientos 
     

    

  

  

  

Junta General designará liquidadores 

conforme a la DECLARACIONES. UNO.- El Doctor 

Reinaldo Zambrano Gallegos, queda facultado para realizar 

  

  las gestiones y diligencias necesárias 
==] 

  

para e 

  

  

perfeccionamento del presente contrato.- DOS.- El señor 
  

cenciado Víctor 

  

Hugo Jácome Noboa una vi ez perfeccionado 
  

el Contrato Social convocará a la prime ra Junta General 
  

de Socios para proceder a nombrar adm inistradores y a 
  

cumplir con lo 

  

tipulado en los presel 

  

mtes Estatutos.- 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

El Capital halla suscrito y pagado 

Licenciaoo Victor hugo Jácome Noboa, suscribe 

ochenta y cuatro participaciones de diez mil sucres cada 
1 

una, con un total de ochocientos cuarenta mil sucres; El 
u 

Señor Doctor Reinaldo Zambrano Gallegos, suscribe veinte 
15 

y paciones de diez mil sucres cada una, con 

16 

un doscientos ochenta mil sucres; El Señor 
Y 

Guiliermo Estrella Egas, suscribe veinte y 
1 

ocho participaciones de diez mil sucres cada una, con un 
1 — 

total de doscientos ochenta mil sucres.- Los socios han 
20 

pagado el cincuenta por ciento de cada una de sus 
a 

participaciones suscritas en efectivo y el saldo abonarán 
2 

en numerario dentro del plazo de un año, contado a partir 
m 

la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil.- 
um 

CUATRO.- Los aportes del capital suscrito y pagado se han 
25 

Tonsolidato del Zcwedor en cuenta de 
25 

según certificado que se 

LS fa]       ARTICULO DECIMO SEXTO.- DERECHOS Y OBL IGACIONES.-      



       CONSOLIDADO DEL ECUADOR l 
QUITO - ECUADOR 

pego 
000; 

$ E moramo 
e > 

  

CERTIFICADA "No. 

VICTOR HUGO JACOME NOBOA. 

  

siumalo Ye) 
7   

  

  

PARA ACREDITAR EN CUENTA INTEGRACION CAPITAL A 

    

AGENCIA INTERMEDIARIA Y COLOCADORA DE SEGUROS.. 
JAREZA CIA. LTDA. 

      

  

ESTE DEPOSITO QUEDARA INDISPONIBLE EN ESTE BANCO HASTA QUE LA 
COMPAÑIA ESTE LEGALMENTE CONSTITUIDA Y REGISTRADA. 

Quito, 18 DE FEBRERO NE 1993 2 

: Y 
z Fido hllicada — / us 

/ 

POR $/ 700.000,00



  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO 

       



  

  

NOTARIA 
DECIMO OCTAVA 

  

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

»««TARIO.— FIRMADO).— DR. E. DIAZ B.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ 
  

BALLESTEROS.— NOTARIO ABOGADO.— 
2|- A =. 

Es fiel copia 

fotostática de la Escritura pública otorgada ante mi, en 
  

fe de ello confiero ésta SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, de la 
s|-—— - —— A) 

Escritura de ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
el — A A e tl E 

LIMITADA AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS JAREZA COMPAÑIA 

LIMITADA, debidamente firmada y sellada en Quito a, DIEZ 

  

  
Y NUEVE de ENERO de mil novecientos noventa y ocho.- 

  

    

  

     

E DIAZ BALLESTEROS 

DECIMO OCTAVO DE CÁNTON QUITO. 
1 ———— — = — [———— 

  

    

   

      

28) IS 

26] — —— - E A 

     



REPUBLICA DEL ECUADOR 
DE COMPAÑAS 

ME 

  

11 
PESOLACION Wo. 9D.daLL, 9 () 

PABLO ORTIZ GNICIA. 
INTESOENTA DB COMPASIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
(UR el 8 08 sarro da 1993 Ds ha otorgado ante el notario Désino 

Ostavo dal cantón Quito la escritura ¡Xblica de Constitución da “MBRIA 
CALOCADORA Dt SANEZA CIA, LITA." 

QUE 9) Dr. Reinaló) Zmbraro Gallegos ha solícitado la aprobación 
ón la indicada escritura pública, a Cuyo efecto ha prosmtado tres 
coplas corti£icadas de la asa) 

QUE la supariatentencia de Bancos, ha enítico Informa favocable 
esta OLlcio me DA-IO08 da 28 ds mayo 08 ASH 

QUA el Departamento Jurídico de Corpaias de la Intendencia da 
Derecho Sociotario, modiate memorando Mo. [C.93.376 de 15 de abril 
On 1992, ha emitido informa favorable para la contimación del trámite, 
luna vez que considera que vo ha Colo cumplimiento a los requlsit 
legales respectivos; 

  

  

nm ajgecicto de les atribuciones astgnatas mediante nesclución 
Ni? ADM=92513 de 19 do Alctemoro de 1 

RESUELVE: 
ARTICULO FAMOSO APRCOAR la commtitación de, “AIIEIA COLOCALORA DE 
ShouRoS JARA CIA. LIA.", con domicilio en la cluiml de Quito, con 
un capital social da 5/. 1'400.000,09, dividido en 142 participaciones 
dn S/. 10.000,00 cata vom, de cont: con los tórmlnos constantes. 
en la referida escritura pública. 
ARTICULO SOGUMDO.- ISECSEN que un extracto de le insicala esccituca 

ca a Pxblique, por ya vos, en ano de los ólerios de mayor cicle 
ción en Quito. Un ejorglar de la publicación deborá entrsgarsó a onta 
Despacho. 

otario Décino Octaw del contón         al ear 
ve oprueba dal contenido de la presente Resolución y slente £: 
esta anotación, '



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DE COMPARIAS     

Resolución: Y, b) 
la Loy de Reg 

CUMPLIDO. Vuelva ol expediente. 

  

a Regio Mercal o 
8 compte 

pecado <a al Dec, 
no de 1975 pol 

  

  

cumpla con APciones 
y on el Artículo 33 del Código da Comerc! 

COMNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en quito, 
16 ABR 1993 

HF 3 

De TENDENCIA 

      
   

      o Oct 7 de 
Quiso, 
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